
CONSTANCIA DE SECRETARIA. 06-05-2022. Informo al señor Juez que el 

demando JULIAN CARVAJAL AGUIRRE se notificó de conformidad con el art. 8 

del DECRETO 806 de 2020, y durante el término de traslado guardaron silencio. 

El apoderado frente a JULIAN CARVAJAN AGUIRRE allegó la evidencia de que el 

correo electrónico es del demandado: 

  

 

 

En cuanto al demandado VICTOR HUGO OJEDA SEPULVEDA, el demandante 

remitió la notificación al correo electrónico vihu586@gmail.com, pero a pesar 

de los múltiples requerimientos no aporta la evidencia de la forma en que obtuvo 

dicho correo. Igualmente, no ha cumplido con el auto del 18-04-2022 en el cual 

se requirió para que allegara completamente la cesión del crédito. 

                               

A DESPACHO. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 986 

PROCESO:         ADJUDICACION O REALIZACION ESPECIAL DE LA 

                        GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADOS:  JULIAN ANDRES CARVAJAL AGUIRRE 

                        VICTOR HUGO OJEDA SEPULVEDA                                   

RADICADO   :    170014003002-2020-00283-00 

 

     Vista la constancia secretarial que antecede se DISPONE: 

 

1-REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que allegue la prueba, 

de que el correo del demandado VICTOR HUGO OJEDA SEPULVEDA, 

vihu586@gmail.com pertenece al demandado y aclarando la forma en que lo 

obtuvo, pues revisado el expediente no se observa la evidencia que exige el 

Decreto 806 de 2020. Deberá aportarlo para tenerlo debidamente notificado. 

En caso de no tener la evidencia, proceda a notificar físicamente 

conforme al art. 291 CGP. 

 

2-REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

ordenada en auto del 18-04-2022: 

 

3-Se le compartirá nuevamente el expediente al apoderado, para que pueda 

visualizar el expediente digital y cumpla con los requerimientos realizados.  
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Puede seguir el vínculo para ver el expediente digital:  

 

170014003002-2020-00283-00 expediente digital 

 

 

4- Para todo lo anterior se le concede a la parte demandante el término de 30 

días, los cuales correrán a partir del día siguiente a la notificación por estado 

del presente auto, de no hacerlo se ordenará el desistimiento tácito, tal como lo 

estipula el artículo 317 del Código General del Proceso.       
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 09-05-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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